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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 12 de mayo de 1947 por la 

que se convoca concurso entre Médicos 

pertenecientes al Cuerpo de Médicos 

Directores de Baños y de Aguas Mine

ro-Medicinales, Inspectores de Estable

cimientos Balnearios, para proveer las 

vacantes que se citan.

limo. Sr. : De acuerdo con las dispo
siciones legales vigentes se convoca con
curso entre Médicos pertenecientes &\ 
Cuerpo de Médicos Directores, de Baños 
y  de A gu as. Minero-medicinales, Inspec
tores de Establecimientos ¡Balnearios, pa_ 
ra  proveer ¡las Direcciones médicas de 
Ballnearios vacantes, cuya lista se publica 
a  continuación, bajo las condiciones si
guientes :

1 .a Se fija para la celebración la hora 
dé las once del día 27 del actual, en el

■ locail de la Dirección General de Sanidad 
(plaza de España), de esta capital.

2.a Los Médicos Directores de Baños 
y de Aguas Minero-medicinales que de
seen tomar parte en el concurso, do soli
citarán por escrito, mediante instancia 
debidamente reintegrada, dirigida al ilus. 
trísimo señor Director general dé Sani
dad, en la que harán constar el nombre 
y apellidoá del solicitante, su residencia 
actuad. En dicha ¿instancia deberán con
signar, >los que no piensen acudir al con
curso personalmente, el nombre del com
pañero que haya de ostentar su represen
tación en el acto, Balnearios que deseen 
elegir. Si no hubiesen de acudir perso
nalmente ni representados, podrán en la 
misma instancia solicitar las plazas que 
deseen por.orden de prelación o preferen
cia, y les serán adjudicadas las que de 
ellas lés correspondan, según el número 
que ostenten en el Escalafón, y los de 
Aguas Minero-medicinales, con arreglo a 
la especiad i dad o especialidades en que 
fueron aprobados.

3 .a Salvo lo dispuesto en el artículo 46 
del Estatuto de 25 de abril de 1928 y Reafl 
Orden de 8 de enero de 1929, los Médi
cos del Cuerpo de Baños no podrán au
sentarse durante la temporada del esta-

■ 7

blecimiento que dirijan sino por causas 
justificadas y previo permiso de i a Direc
ción General de Sanidad.

4.a Presentarán también en la referida 
instancia una declaración jurada en la 
que hagan constar que adquieren el com* 
promiso de permanecer durante toda la 
temporada balnearia ait frente de la Di
rección médica que se les adjudique. Á 
este efecto, los que posean otros cargos 
además del de Médico Director de Baños, 
vienen obligados a presentar a su debi
do tiempo los documentos justificativos de 
(las licencias que les sean concedidas por 
quien tenga autoridad para ello.

5.a Los concursantes que excedan de 
setenta años de edad serán objeto del re
conocimiento que previene el artículo 42 
del Estatuto de 25 de abril de 1928. A 
tal efecto, al presentar la instancia a que 
se refiere el párrafo primero de esta Or
den, depositarán en la Dirección General 
de Sanidad cincuenta pesetas, por dere
chos de reconocimiento.

Para verificar este reconocimiento se 
fija el día 26 del corriente mes, a las 
once horas, en la Dirección General de 
Sanidad, la que designará a los Médicos 
que hayan de reconocerlos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mencionado Esta
tuto.

Si alguno o algunos de los reconocidos 
resultara • sin las condiciones de aptitud 
necesarias, la Dirección General de Sa
nidad declarará su jubilación forzosa, 
dando cuenta al Consejo de Administra
ción de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones del Cuerpo de Médicos de Baños, 
para que sea clasificado como jubilado y 
asignada la pensión qué le corresponda 
con cargo a dicha Caja, ¡si a ello tuviere 
derecho.

Aquellos que debiendo presentarse al 
reconocí miento no lo hicieran^ 9erán con
siderados en situación de excedencia vo
luntaria durante la temporada del pre
sente año.

6.a En aquellos Balnearios cuya con
currencia de enfermos durante el año an_ 
terior haya sido superior a 2.000 agüis
tas acomodados, habrá, además del Di
rector Médico, un Subdirector pertene
ciente al Cuerpo de Baños ; éste cobrará 
el 33 por 100 de los ingresos reglamen
tarios.

Las plazas de Subdirector se proveerán 
en los concursos reglamentarios*

7.a Los Médicos del Cuerpo de Bañps 
vienen obligados ^  presentar, al finail de 
la temporada balnearia, la Memoria co
rrespondiente, en la que ha de figurar las 
novedades que hayan observado, resulta
dos obtenidos, concurrencia habida, esta
do higiénico-sanitario y reformas que es
timen necesarias realiza!* para el buen 
funcionamiento del establecimiento de su 
dirección.

8.a En el caso de producirse cualquier 
vacante durante la presente temporada, 
por fallecimiento de alguno de los Médi
cos pertenecientes al actual Cuerpo de 
Baños, una vez celebrados los concursos 
reglamentarios, y a fin de evitar las di
ficultades que de todo orden originaría 
la provisión en propielad de la misma, se 
faculta a la Dirección General de Sani
dad para que, con carácter interino, de
signe el que haya de ostentar la vacante, 
cuyo nombramiento habrá de recaer en 
urri Médico <4tiq tenga aprobadas las asig
naturas de Análisis Químico e Hidrología 
Médica, el cual vendrá obligado a abo
nar el 50 por 100 de sus honorarios fa
cultativos, como tal designado, a la viu
da o huérfanos del causante.

9.a En virtud del derecho que le fué 
reconocido por Orden ministerial de 13 
de febrero de 1941, el Médico Habilitado 
don José Crous Illa, podrá en el mismo 
elegir una Dirección médica vacante des
pués dé haberlo efectuado el último de

. ios concursantes.

10. Las Direcciones médicas que no 
fueran cubiertas en el presente concurso, 
pasarán a proveerse, en su día, por los 
Médicos de Aguas Minero-medicinales, 
Inspectores de Establecimientos Balnea
rios, que han sido aprobados en las úl
timas oposiciones convocadas por Orden 
de 13 de marzo de 1946, cuyo expediente 
se halla pendiente de aprobación.

Los señores Gobernadores civiles repro
ducirán la presente Orden en el «Boletín 
Oficial» de la provincia respectiva, sir
viéndose remitir un ejemplar del número 
en que se publique a lia Dirección Gene
ral de Sanidad.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 12 de mayo de 1947.

, P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad,
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B A L N E A R I O S  V A C A N T E S

'filmeida (Zamora) .. . . ..................  Abarato digestivo y Reuma
tismo.

Belascoain (Navarra) ....... Aparato digestivo,
Benasal (Castellón) . . . ............. ...... Aparato digestivo. 
Cabreiroá (Orense)  .. Aparato digestivo.
Calabor (Zamora)  .... . .  Aparato digestivo.
Paldas de Luna (León)  Aparato digestivo y Reum a.

tismo.
paldas de Noceda (León) ..............  Aparato digestivo y Reuma

tismo.
Caldas de Orense (Orense) .......  Aparato, digestivo y Reuma-

tismo,
Camporrells (Huesca) ............. Aparato digestivo. Circulato

rio, Reumatismo y Ner
vioso.

’Carratraca (Málaga) .......  Aparato digestivo.
Catoira (Pontevedra)  .................  Reumatismo.
Celligos (Lugo) ........................ . Aparato digestivo.
Cervantes (Ciudad Read) ...........  Aparato digestivo.
Portegado (Orense).......................  Aparato digestivo y Reuma

tismo.
Chulilla (Valencia) Aparato digestivo.
Elgorriaga (Navarra) ,e....... :   Aparato digestivo.
Es pinga de Francoli.... (Tarra

gona) ...................... ...................... Aparato digestivo.
Fuente Nueva de Verln (Orense) Aparato digestivo y Reuma-.

ti sino.
Fuente Amarga de Chiclana

(Cádiz) .......................... ........ • Aparato digestivo y Reuma
tismo.

Grávalos (Logroño)  ....... ..........  Aparato digestivo y Reuma
tismo.

Jabalcuz (Jaén) .......... .................. Reumatismo y Nervioso.
Jaraba  (Zaragoza) ....................  Aparato digestivo y Reuma

tismo.
L a  Garriga (Barcelona)................ Reumatismo y Nervioso.
|La Parrilla (Cáceres)....................  Aparato digestivo.
L os Berrazales (Las Palmas)*... Aparato digestivo.

Mantiel (Guadalajara)....................... Reumatismo.
MolineU (Valencia)  .................  Aparato digestivo y Reuma- .

tismo.
Montejo de Cebas (B u rgo s)  Aparato digestivo y Reum a

tismo.
Nuestra Señora de los Angeles 

(La Coruña) .............................. Aparato digestivo,
Onteniente (Valencia)  ..............  Aparato digestivo.
Ormáiztegui (Guipúzcoa) ......... Aparato digestivo.
Portovia (Orense) Aparato digestivo y Reuma

tismo.
Prelo (Oviedo)   Aparato digestivo y Reum a

tismo.
Riba de los Baños (Logroño) ... Aparato digestivo.
Rocallaura (Lérida) .................. Aparato digestivo.
San Hilario de Sacalm  (Gerona). Aparato digestivo y Reum a

tismo.
San Juan de Azcoitia (Guipúz

coa) .....................................................  Aparato digestivo y Reuma
tismo.

San Juan de Campos (Balea
res) .......................... ........Aparato digestivo y Reuma

tismo.
San José  (Albacete)    ..............  Aparato digestivo y Reuma

tismo.
San Vicente (Lérida) ....................  Aparato digestivo > Reuma

tismo.
Santa Ana (Valencia)  ......... Aparato digestivo y Circula

torio.
Sania Coloma de Farnés (Ge

rona) .............. ............ .................. _ Aparato circulatorio.
Segura de Aragón (Terueí) .......  Reumatismo.
S°brón y Sopor tilla (Alava) .......  Aparato digestivo.
Valle de Ribas (Gerona) ............ Aparato digestivo y Circula.

torio.
Villaro (V izcaya)............................  Aparato digestivo.
Yemeda (Cuenca) .......... . .............  Aparato digestivo.
Zaldlvar (Vizcaya) ........................  Aparato digestivo.

iMadrid, mayo de 1947.

O R D EN  de 12 de tnayo de 1947 p°r la 

que pasa a' la situación de retirado el 

personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr. : Por cumplir la edad re
glamentaria pasa a la situación de reti

rado, con fecha fin del rnés actual, el 
personal! del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se expresa a continua
ción,» debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que i!e correspon
da, pfevia propuesta reglamentaria.

Circuns

cripción
Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha en que 
que cumplen 

la edad

D. M. A.

Barcelona ....
. Madrid ........

M adrid .. . . . .
M adrid .......
Sevilla .........
Sevilla .........
Bilbao ..........
P vied o  .........

Cabo .............
Poilicía .........
Policía .........
Policía .........
Poilicía .........
Policía .........
Poíicía .........
Podifcía .........

D. Maximino Leal Mozo ................................
D. Sebastián Arés Macías .......... ............ ..
D. Ciríaco Guijarro Qrtega ...................
D .' José Montes Avila ............................ .
D. Alonso Carbonero Pozo ............. ...............
D. Juan de la Cruz Alonso ............................
D. Franéisco Godínez Sánchez ...... .............
D. Robustiano Asenjo Martín

29 mayo 1947 
29 mayo 1947 

4 mayo 1947 
1a mayo 1947 

8 mayo 1947 
6 mayo 1947 

22 mayo 1947 
24 mayo 1947

Madrid, 12 de mayo de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

O RD EN  de 9 de mayo de 1947 por la 
que se destina a la Policía Armada y 
de Tráfico de la Zona del Protectorado 
de Marruecos a los Oficiales que se 
relacionan.

Se destina a la Policía Armada y .de 
Tráfico de la Zona del Protectorado de 
Marruecos, para cubrir vacante de su em
pleo, a los Oficiales que se R acion an  a 
continuación, los cuales cesan'en h*s des
tinos que se indican y quedan en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Capitán de Infantería don Alejandre 
íbarra tBurillo, con destino en el Tercie 
Duque de Alba. II de La Legión.

Teniente de Infantería don José Linde 
Marcos, con destín^ en e¡ Grupo de Fuer, 
zas Indígenas de Regulares de Tctuár 
número 1.

Teniente de Infantería don Francisco
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Parrondo Martín, con destino en e l G ru
po de Fuerzas Indígenas de Regulares de 
Teiuán núm. i.

Alférez efectivo (Teniente de Comple
mento) de Infantería don José Vinuelas 
Soler, con destino en ei Grupo de Fuer
zas Indígena,? de Regulares de Tetuán 
número i.

iMa-drid, 9 de mayo de 1947.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  
DEL AIRE

C u r s o s
O R D E N  de  8  de mayo de 1947 por la

que se designan alumnos para asistir

a un curso de Vuelo sin Motor a los 

aspirantes sin título que se relacionan.

Se designan alumnos para asistir a un 
curso de Vuelo sin Motor en las Escue^ 
las dependientes de este Ministerio y con_ 
form e a do reglamentado por el mismo, a 
los aspirantes relacionados a continua
ción, ios cuales serán provistos, preci
sam ente,  por La Dirección General de
Aviación Civil, de pasaporte, mtílitar para
su traslado a Madrid, donde harán su 
presentación en dicha Dirección General 
(calle de Ja M agdalena, núm. 12) en da 
lecha que sé l o  indique al remitirle él 
pasaporte.

U na vez presentados, sufrirán el Re
conocimiento médico, siendo pasaporta
dos los aptos a las Escuelas de Vue«lo sin 
Motor, y los no apios, a su procedencia.

A s p i r a n t e s  s in  t í t u l o

Alberto Quem ada Prudencio.
Manuel Serrano 'Herrero.
Emilio López de >la Mata.
Luis Torres Flores. .
Antonio Castro Pórtela.
José Cuadros Alonso.
Luis Varela Quíntela.
Carlos Matías Fernández de C a stro ..
José Hernández Pardá.
Antonio Ribelles Díaz.
Manuel Requena Martín.
Juan Manuel González Vélázquez.
José González Velázquez.
Enrique 'Barranco Serrano.
José María Rodríguez Monedero.
Ignacio Cam inero García.
Ernesto Baschivite Bertrán.
Rodofo Dragonof Radeff.
José Ignacio Lozano Cobo.
Juilio Antonio Lozano Cobo.
Angel» Matesanz Martín.
Antonio Ruiz Mateos.
Andrés Fernández Cadavid.
José M anuel Q u in tan a  Muñoz de Baena
Francisco Pazos González.
José G ran a  ja  Conde.
Gerardo Pérez Esteban.

Angel L e gan és Jiménez. 
J o s é  María Pardo C ag iga o .
Miguel Angeil Arm ijo Gutiérrez.
Julio Molinero Mora.
Luis Izquierdo González.
José Barreiro Seijo.
Alfonso Ascone Dom ínguez.
Juan Antonio V erd ugo  Amor.
Arturo Montoro Pérez Soriano.
Alberto Bono ¡Beleña.
Ramón C am ac h o  Robles.
Diego López Sáez.  
Vicente, de Juan Fernández.
Pedro Blanco Nieto.
Joaquín ’A ra gu as  Puyo.
M an u el  C aste lao  Costero.
Mauric io Delgado Pérez.
José Pérez de Barrados.
Migueil Angel G arcía  Flores.
Andrés Fernández Mingo.
Félix R eym undo Royo.
José María  López Ruiz.
C arm elo  Rivas Alonso.
José Luis C uervo  Fernández.
Francisco Ramón Manuel ‘Martínez. 
M ario  Montequi López.
Luís Delgado Gómez.
Emilio Boullosa Puga.
Salvador D evián  Fernández.
Eliseo Mora Boix.
Angel G r a n j a  Nieto. 
Luis Sáez V ega .  
José M .ü Sánchez del Corral y Villena. 
Antonio F an ego  Rivas.
Gregorio Fernández-Genito García .
L iys  I>ó¡>ez Casicües.
¡Benjamín Pedraz González.
Carlos Martín Pedrosa.
Pascual C a n o  Pons.
José Alonso Castro.
Rafael Herrera L a !a .
C am ilo  Pereira Arias.
Fernando González Valdieso.
Francisco G arcía  Martín.

Carlos Fernández González.
José Alberto C ruzado Torres.
Luis M egías Alarcón.
Antonio Lobato Luis.
Victorino Vibot Redondo.
Francisco G arc ía  Gras.
Antonio de M iguel Martínez,
Miguel C entenero Martínez.
Francisco Vázquez Izquierdo,
Javier Ignacio de M onteguía  Aoarreta.  
Juan García  R am os.
'Manuel Blanco Ouesada.
G ervasio Fernández Ruiz.
Edmundo Abiileira Muñiz.
Josét Manuel Rubinat Suárez
Jaim e González Romero.
Rafael Paílomares Salazar.
D iego Rodríguez C aro.
Daniel Lerza Enciso. 
Pedro Ricart Ricart.
Casim iro H onoajada Morales.
Antonio Oviedo López. 
Eduardo Rubalcaba Gómez.
Sebastián Roca Dam is.
José Nieto Casarés.
Daniel Pato Movialla.
Octavio  Silva González.
Esteban Núñez de Arenas.
José Julio Vadil lo  Duro.
José C on suegra  López.
D iego Rom án García.
Enrique Pallarés Vázquez.
Pedro Alvarez López.
Ramón Rangel Soler.
Manuel María Gómez.
Félix Abad García.
Tom ás González Hita.

R am ón Fernández Fernández.
Juan A. Mi ni Ley va.
Bartolomé (¿avila Bertolin.
M anuel Sierro Pérez.
C asim iro  Corti jo Chbyrga.
Jesús Felipe Figueroa.
T o m á s Sánchez Huertas.
G erm án Pizarra  Ruiz.
Luis  Cote Garrido.
A u g u s t o . Pérez Munárriz.
Juan Gi'l Ro.s.
Francisco Mendoza R o m á n .
Luis  N avarro Arenas.
José Luis Martín Velasco.
José Luis Polo Chico.
José G a m a  del Real.
Angel Rocano Pérez.
Francisco García  Jiménez.
Francisco Jiménez G arcía .
Francisco A n gas  Bailarín.
Fernando Barreiros Q uinta .
Manuel Ruiz Mariscal.
Carlos Barrantes Gelaya.- 
Gabriel .Fernández Martín.
José Luis Montojo Montojo.
José Francisco Rmlríguez Montes.

Madrid, 8 de m ayo  de 1947.

G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 8 de mayo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a once penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas
form ulada^ p ara la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional estable
cida en las Leyes de i.° de abril de 1941 
y 16 de octubre de 1942, a propuesta 
del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas ¡por el T rabajo  y pre
vio acuerdo del Consejo de M inistros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, iha tenido a bien conceder en 
beneficio de la libertad condicional, con' 
la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
O rd en :

De la Prisión C elular de B arcelona: 
Ramón Sannicolás G argallo, José San 
tam aría Martí, Sandalio Sanz G arcía, 
Asensio Sánchez M artínez, Jaim e Rivas 
Moneas!, M iguel Q ueraltó Barrull, R a
món Rebolleda l/o v era , Salvador R ivas 
M oocasi, Francisco S a l e s  Bandailos, 
Joaquín Salvador Diego. ,

Asim ism o, S. £ . el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes em i
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio oe la Jibertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a l 
siguiente penado:

D e la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal: Félix H uertas Bermúdez .
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1947

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 29 de abril de 1947 p or la  
que se cancela la nota de antecedentes 
 penales obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes contra Lorenzo 
García Palomino.

(Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 1.3 17 , por la, Comi
sión de Penas Accesoria*., a instancia de 
Lorenzo García IV 'v n n o , dé veintnue
ve anos de edad, soltero, con domicilio 
en Aranjuez, calle del Capitán, núm. 17, 
en solicitud de la cancelación de sus an
tecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes pena’es 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra 'Lorenzo G ar
cía Palomino, dimanante de la condena 
de reclusión perpetua conmutada por la 
de dos años de prisión menor, que le 
fué impuesta por el Consejo de Guerra 
Permanente de Castellón, en sumario 
fió mero 303, el 4 de junio de 1938, co
mo autor de un delito de rebelión.

Lo que digo a V E. para su conoci
miento y demás ¿-fectos.

Dios guarde a V E. mpchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 7 de mayo de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Cuéllar a don Manuel Alcaraz y de R ey
na, Juez de Primera Instancia, que 
sirve el de Jerez de la Frontera n ú 
mero 2.

limo S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera Instancia e Instrucción de Cué
llar, en la provincia de Segovia, vacante 
por excedencia forzosa de don José 
Crespo Pérez,

Este Ministerio, de conformidad cor» 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero dé 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Manuel Alcaraz y de Rey na, 
Juez de primera Instancia de categoría 
de término, que sirve el Juzgado núm 2 
de Jerez d e .la  Fiontera, y resulta el

más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

L o  que digo a V. 5. para su conoci
miento y «fectos consiguientes.

Dios guarde a V. I„ muchos años. 

Madrid, 7 de m a y o  de 7947. — 
P. D., I. de Aréenegui.

limo. Sp. Director general de Justicia.

O R D EN  de 7 de mayo de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de San
tiago de Compostela a don Jesús Sáez 
Jiménez, Juez de categoría de término, 
que sirve el Juzgado Municipal núm e
ro 1 de La Coruña•

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera Instancia e Instrucción de San
tiago de Compostela, en la provincia de 
La Coruña,* vacante por promoción de 
don Carlos Humberto Santaló Ponte, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 194Ó, 
acuerda nombrar' para la expresada p la
za a don Jesús Sáez Jiménez, Juez de 
primera Instancia de categoría de tér
mino, que sirve e. Juzgado Municipal 
número 1 de La Coruña, y resulta el más 
antrguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido De
creto.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de m a y o  de 1947. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 7 de mayo de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de San 
Cristóbal de La Laguna a don L u is  

Jiménez Ruiz, Juez de categoría de tér
mino, electo del de F igueras•

limo S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso de la p¡aza de 
Juez.de Primera irstancia e Instrucción 
de San Cristóbal de la Laguna, en la 
provincia de Las Palmas, vacante por 
promoción de dou Fernando Doderó 
Pérez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 20 del Decreto Orgánico, de 8 ;de 
febrero de 1946, ha tenido a b»en nom
brar para el expresado cargó a don Luis 
Jiménez Ruiz, Juez de Primera Instancia 
de categoría de término^ electo >del Juz^ 
gado de Figúeras.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de m a y o  de 4947, — 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia^

O R D EN  de 7 de mayo de 1947 p or la  
que se nombra para el Juzgado de Al
mería número 1 a don José Arnal Fies
tas. Juez de categoría de término, que 
sirve el Juzgado de B erja .

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Al
mena, núm. 1, v¿cante por promoción 
de don José María Misas Benavides, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don José Atnal Fiestas, Juez de 
Primera Instancia de categoría de tér
mino, que sirve el Juzgado de Berja, y 
resulta el más antiguo de los concursan
tes dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto.

L o  que di «o a V. 1. para su conoci
miento y efectos consigüientés.

Dios guarde a V. I. muchos afio§. 
Madrid, 7 de m a y o  ele 1947. — 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de Sa- 
gunto a don Andrés Gallardo Ros, Juez  
de categoría de término, electo del Juz
gado de L o rca.

limo S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sa- 
gunto, en la provincia*de Valencia, va
cante por promoción de dbn Diego Or
tega Jordana,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Andrés Gallardo Ros, juez de 
Primera Instancia de categoría de tér
mino, electo del juzgado de Lorca, y re
sulta el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

L o  que digo a V. I. para su (conoci
miento y efectos con si guien tes.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 7 dé m a y o  de 1947.

P. D ., L  de Arcenegui. •

limo. Sr. Director general de Justicia.
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O R D EN  de 7 de mayo de 1947 por la que 

se nom bra para el Juzgado de C euta  

a  d on  A lb erto  L lam as G arc ía , Ju e z  

d e ca teg o ría  d e  térm in o , q u e  sirve  

e l Ju zgad o  M u n icip a l n ú m ero  2  d e  

Málaga.

linio. S t \ : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ceu
ta, en la provincia do Cádiz, vacante 
por traslación de don José María Barrio 
de Frutos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de £ de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
ya a don Alberto iLlamas García, Juez | 
de Primera Instancia de categoría de 
término, que sirve el Juzgado Municipal 
numero 2 do Málaga, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido D e
creto.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de m a y o  de 1947. — 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Za

mora a don José Manuel Fernández de 

Blas, Juez de categoría de término, 

que sirve el Juzgado de Santoña.

lim a  Sr>: Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Z a
mora, vacante por promoción de don 
jo s¿  María de Mesa Fernández,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 194b, 
acuerda nombrar para la expresada pla
ya a don José Manue* Fernández de 
Blas, Juqfe’ de Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de término, .que 
sirve el Juzgado de Santoña, y resulta 
el más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

(Lo que digo a V, I. para su.conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de m a y o  de 1947» — , 
¡P. D ., I. de Arcenegui.

Jlmo. ,Sr. Director general de Justicia, i
m '

ORDEN de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Pon

tevedra a don Marcelino Alvarez Area, 

Juez de categoría de ascenso, que sirve 

el Juzgado de Ribadavia .

limo. S r .:  Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Pon
tevedra, vacante por traslación de don 
Marcelino Barreras Pereira,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 194b, 
acuerda nombrar para la expresada pla- 

. za as don Marcelino Alvarez Area, Juez 
de Pirimera Instancia de categoría de 

1 ascenso, que sirve el Juzgado de R iba
davia, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

(Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 7 de m a y o  de 1947, — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Al

calá de Henares a don L uis Cabrerizo 

Botija , Juez de categoría de ascenso, 

que sirve e l  Juzgado Municipal núme

ro 1 de San Sebastián.

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Al
calá de Henares, la provincia de Ma
drid, vacante por promoción de don José 
María Ramírez Rodríguez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Luis Cabrerizo Botija, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, que sirve el Juzgado Municipal 
número 1 de San Sebastián, y resulta el 
más antiguo de ios concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referido 
Decreto.

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de m a y o  de 1947.
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

O RD EN  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Ciu

dad Real a don Aureliano Berm údez 

Ruiz, Juez de categoría de ascenso, que 

sirve el Juzgado de Bujalance.

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de C iu
dad Real, vacante por promoción de don 
Antonio Peral García,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 .del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada .pla
za a don Aurelian-> Bermudez Ruiz, Juez 
de Primera Instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Buja- 
lnncc, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciores 
que exige el referido Decreto.

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. J .  muchos años.

Madrid, 7 de m a y o  de 1947.
P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Loja  

a don Pablo Maqueda I báñez, Juez de 

categoría de ascenso, que sirve el Juz

gado Municipal número 1 de Granada.

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Loja, 
en la provincia de Granada, vacanté por 
promoción de don Manuel López Peres,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en. el artídulo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 194b,. 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Pablo Maqueda I'báñez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
categoría do ascenso, -que sirve el Ju z
gado Municipal nóm. .1 de Granada, y 
resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que exi- ' 
ge el referido Decreto.

(Lo que digo a  V. I. para su conocí-' 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchas años.

Madrid, 7 de ni a y o de 1947, —* 
P. Q., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia*
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O R D E N  d e  7  d e  m a y o  d e  1 9 4 7  p o r  la  

que se nombra para el Juzgado d e Pla

sencia a don José María Silva Alcán

tara, Juez de Primera Instancia de ca

tegoría de ascenso, electo del Juzgado 

Municipal número 4 de Sevilla.

Emú. S r . : V isto el expediente ¡para 
provisión por concurso del Ju-gado de 
Primera 'Instancia e  Instrucción de P la
z u e la , en ía provincia de Cáceres, va
rante por excedencia forzosa de don José 
Rodríguez M artín,

Este M inisterio, de conform idad con 
! • dispuesto en e} a rtícu lo 120 del De- 
( reto O rgánico, de 8 de febrero.de 194Ó,
«• uierda nom brar para la expresada pia
ra a don José M aría Silva Alcántara, 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
do categoría de ascenso, electo del Juz
gado M unicipal r.úm. 4 de Sevilla, y re
sulta el m ás antiguo de los concursantes 
<Vntro do lias condiciones que exige el 
1 ferido Decreto.

¡Lo que digo a V . I. para su eonoci- 
aníento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de m a y o  de 1 1947. —  

P D., I. de ArceneguL

1 :11o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de To

losa a don José Trujillo Peña, Juez 

de categoría de ascenso, que sirve el 

Juzgado Municipal número 2 de San 

Sebastián.

Emo. S r . : V isto  el expediente para 
] rovisión por concurso del Juzgado de 
Prim era Instancia e  Instrucción de T o- 
1 sa, en la provincia de San Sebastián, 
\ cante por promoción de doft Antonio 
\ illa E stévez, *

Este M inisterio, de conform idad con 
1 • dispuesto en el artículo 20 del De-
< eto O rgánico, de 8 de febrero de 194Ó,
; uerda nomibrar para  la  expresada pla
za a don José T ru jillo  Peña, Juez de 
Primea-a Instancia e Instrucción de  ca- 
i- goría de ascenso-, que sirve el Juzgado 
Municipal núm . 2 d© San Sebastián, y  
r< -ulta el m ás antiguo de los concursan- 
1 s dentro de las condiciones que exige
< referido Decreto.-

Lo que d igo  a  Y - L para su conoci
miento y  efectos consiguientes..

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de m a y o  de 1947. —  

i' D ., I. de Arcenegui.

Pino. Sr. D irector general de Justicia.

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Já

tiva a don José de la Oliva Martínez, 

Juez de categoría de ascenso, que sirve 

el Juzgado de Cazo rla.

lim o. S r . V i s t o  el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de Já- 
tiva, en la provincia de Valencia, vacan
te ¡por promoción <ie don Joaquín C astro  
Mateo,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en ei artículo 20 del D e
creto O rgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don José de la O liva Martínez, Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Cazorla, y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige ei referido D e
creto.

(Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de m a y o  de . 1947. —  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr, Director general de Justicia.

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de R ei

nosa a don Bernardo Almendral L ucas , 

Juez de Primera Instancia de ascenso 

electo del Juzgado de Llerena.

lim ó. S r . : V isto  el expediente para 
provisión por concurso dél Juzgado de 
Prim era Instancia e  Instrucción de Rei- 

.nosa, en La provincia de Santander, va 
cante por traslación de don Cándido 
Alonso G arcía,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del D e
creto O rgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nónmbrar pat a la expresada pla
za a don Bernaido Almendral Lucas, 
Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de categoría de ascenso, electo del 
Juzgado de L leren a, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido De- 
créto. ,

L o  qué digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V . I. muchos años.

Madrid, 7 de m a y o  de 1947. *— 
P. D ., I. de Arcenegui.

Ump. Sr, Director general fcde Justicia.

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Ron

da a don Antonio Sánchez Jáuregui, 

Juez de Primera Instancia de ascenso, 

que sirve el Juzgado de Albuñol.

limo. S r . : V isto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción d© Run
da, en la provincia de M álaga, vacante 
ipor excedencia forzosa de don Eleuterio 
D ív ar D ívar,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en ei artículo 20 del D e
creto O rgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a do-n Antonio Sánchez Jáuregui, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Albuñol, y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido D e
creto.

L o  que digo a V- I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de m a y o  de 1947. —  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de La 

Orotava a don Angel Morales Díaz, 

Juez de Primera Instancia de ascenso, 

que sirve el Juzgado de Ciudad R o

drigo.

•limo. S r . : V isto el expediente para 
provisión' por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
O rotava, en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por promoción de 
don Manuel ¿Martínez G argallo,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 20 d©l D e
creto O rgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nom brar para la expresada pla¿. 
za a don Angel Morales D íaz, Juez d¿ 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de ascenso, que sirve el Juzga
do de Ciudad Rodrigo, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido De
creto. .

L o  que digo a V. L para su conoci
miento y eféctos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 7 de m a y  o de 1947. — 
P. D ., I- de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia. .
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ORDEN de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el juzgado de Sa

badell a don Ricardo Ferrer de la Cruz, 

juez de Primera Instancia de ascenso, 

que sirve el Juzgado de Granollers.

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sa- 
badeil, en la provincia de Barcelona, 
vacante por promoción de don José Ma
ría Saura Bastida,

Este Ministerio, de conformidad con 
\o dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 1940, 
acuerda nombrar para la expresada .pla
za a don Ricardo Ferrer de la Cruz, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Granollers, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido De
creto-,

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
\ Madrid, 7 de m a y o  de 1947.' — 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de mayo de 1947 la que 
que se nombra para el Juzgado de Li

nares a don Emilio Navarro Esteban, 

Juez de Primera Instancia de ascenso, 

que sirve el Juzgado de Cuevas del Al

manzora.

, ¡ímo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Li
nares, en la provincia de Jaén, vacante 
por traslación de don Benito Hernández 
Jiménez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda noitibrar para la expresada pla
za a don ffimilio Navarro Esteban, Jjez  
de Primera Instancia e Instrucción dé 
categoría de ascenso, que sirve e! Juz
gado de Cuevas del Almanzora, y resul
ta el más antiguo de los concursantes 
dentro de la9 condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de m a y o  de 1947- 

P. D.» I- de Arcenegui.

limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de mayo de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de Je 

rez de la Frontera número 1 a don 

Sixto López López, Juez de Primera 

instancia de ascenso, electo del Ju z

gado de Alcaraz.

limo. S r . ; Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juagado de 
Primera Instancia e Instrucción de Je
rez de la Frontera, núm. 1, en la pro
vincia de Cádiz, vacante por traslación 
de don José Leyva Montoto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 194Ó, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Sixto López López, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de ascenso, electo del Juzgado 
de Alcaraz, y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de m a y o  de 1947, — 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de mayo de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de 

Belmonte a don Ricardo Santolaya Sán

chez, Juez de Primera instancia de en

trada, que sirve el Juzgado Municipal 

de Albacete.

limo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Bel
monte, en la provincia de Cuenca, va
cante por promoción de don Fernando 
Lanzón Surroca,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto Orgánico, de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pía. 
za a don Ricardo Sanb laya Sánchez, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de entrada, que sirve el 
Juzgado Municipal de Albacete, y resul
ta el más antiguo de I09 concursantes 
dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de m á y o  de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de mayo de 1047 por la 
que se nombra para el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Car
mena a don Juan de Dios Jiménez Mo
lina, Juez de Primera instancia de en
trada, que sirve el Juzgada de La 
Rambla.

limo. S r . : Visn> el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Car
mena, en la provincia de Sevilla, vacan
te por traslación de don Isaías Prados 
Parejo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 20 del Decreto Orgánico, de S de 
febrero de 1946, ha tenido a bien nom
brar para el expresado cargo a d< n Juan 
de Dios Jiménez Molina, Juez de Prime
ra Instancia e instrucción de categmía 
de entrada, que sirve el Juzgado de La 
Rambla.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos añes. 
Madrid, 7 de m a y o  de *947- —* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general, de Justicia.

ORDEN de 12 de mayo de 1947 por la 
que se convocan a oposición cincuenta 
plazas de Aspirantes a Oficial es de ter
cera clase de la Sección Técnico-Auxi
liar del Cuerpo de Prisiones, con ca
rácter restringido. 

limo. Sn : Con el fin de cubrir vacan
tes existentes en la Escala Técnico-Au
xiliar del Cuerpo de Prisiones, y en cum
plimiento de lo que dispone la Orden.mi
nisterial de 28 de junio de 1939 y el ar
tículo sexto de la Ley de 12 de enero 
de 1940, y de acuerdo con el Plan de Es
tudios de la Escuela de Estudios Peni
tenciarios, de 31 de enero de 1944, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero. Se convoca a oposición para 
proveer cincuenta plazas de Aspirantes a 
Oficiales de tercera clase de la Sección 
Técnico-Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
con el haber anual de 5.000 pesetas y 
demás emolumentos legales.

Segundo. Dado el carácter restringido 
de . la aposición, podrán concurrir a ella 
todos los funcionarios de la Sección Sub
alterna, cualquiera que sea su clase, y* 
que reúnan los requisitos siguientes:

a) Contar con un mínimo de cinco 
años de servicios en el Cuerdo.

b) No haber sido sancionado por falta 
grave o muy grave, aunque ésta esté in
validada, o leve que no lo esté.

Tercero. Los solicitantes deberán cur
sar sus instancias al Umo. Sr. Director 
general de Prisiones, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar de la pu-

\
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blicación do la presente en d  B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , por conducto 
reglamentario y debidamente informadas 
por los Directores y Jefes respectivos, los 
cuales no darán curso a las solicitudes 
que les fueran presentadas con posterio
ridad a dicho plazo. Los excedentes cur
sarán sus instancias, por conducto de la 

, Prisión existente en la localidad de su 
residencia o por la más inmediata, si no 
existiere en la. localidad.

Cuarto. Las instancias llevarán uni
dos los siguientes documentos:

a) Hoja de servicios en Prisiones, con 
expresión de la fecha de nombramiento, 
posesión y cese en los respectivos Esta
blecimientos o Centro directivo, a fin de 
acreditar que el opositor cumple la con
dición de contar con un mínimo de cinco 
años de servicios.

b) Recibo acreditativo de haber abo
nado en la Secretaría de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios la cantidad de 
25 pesetas en concepto de derechos ̂  de 
exanjen, o en su defecto, el resguardo del 
giro postal, por dicho imperte, a la re
ferida Secretaría.

c) Cualquier otro documento que de
see acompañar el. solicitante, acreditativo 
de poseer Títulos, estudios cursados o mé. 
ritos profesionales.

Quinto., Terminado el plazo de admi
sión de instancias, la Dirección General 
de Prisiones designará e! Tribunal, el cual 
procederá al examen de aquéllas y con
feccionará la lista de opositores admitidos 
a la práctica de los ejercicios, publicán
dola en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en eil de la Dirección Gene
ral del Ramo. En el plazo de diez días 
siguientes a la publicación de la lista ci
tada, ios opositores podrán formular por 
escrito; ante el Tribunal, las reclamacio
nes que estimen oportunas, y que cursa
rán por conducto reglamentario.

Sexto. Resueltas por el Tribunal las 
reclamaciones presentadas, se confeccio
nará* nueva lista con arreglo a las reso
luciones tomadas, devolviéndose los de
rechos de examen a los solicitantes ex
cluidos que así lo reclamen, 'dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la 
publicación' de la lista definitiva.

Séptimo. Será contpetencia del Tribu
nal el sorteo de opositores'para el orden 
4e actuación, y de acuerdo con la Sec
ción de Personal de la Dirección General 
de Prisiones, efectuar las .convocatorias 
procedentes para realizar cada ejercido, 
a fin de que los. desplazamientos de les 
funcionarios opositores no perjudique la 
marcha de los servicios 'de vigi'lapcia eP 
las Prisiones, determinando con dicha 
Sección él número de opositores que for
marán cada grupo para qctuar en los 
ejercicios. Esta nueva lista' definitiva fe

publicará en los citados «Boletines Oficia. 
'Ies» con antelación no inferior a veinte 
días al comienzo del primer ejercicio.

Octavo. Se realizarán dos llamamien
tos, y el opositor que no concurriere al 
segundo se le considerará decaído en su 
derecho, a no ser que la causa esté jus
tificada por necesidades imperiosas del 
servicio de su cargo. Los ejercicios, que 
comenzarán en un plazo no superior a 
cuatro meses, desde la publicación del 
programa objeto de la oposición en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D EL. ESTAD O , se 
verificarán en los locales, días y horas que 
oportunamente se señalen por el Tribu
nal.

La  oposición constará de tres ejercicios 
eiliminatorios, y versará sobre las siguien
tes m aterias:

Primer ejercicio (escrito).— Escritura al 
dictado y análisis gramatical.—Resolución 
de dos problemas de Aritmética y Geome
tría elemental.—Caso práctico sobre ele
mentos de Contabilidad general.—Lectu
ra y traducción de francés. /

Segundo ejercicio (°ra l). — Contestar a 
un tema, sacado a la suerte, de cada una 
de estas materias : Elementos de Gra
mática Castellana. — Elementos de Geo- 
gra'fía e Historia general de España — 
Rudimento? de Fisiología e Higiene, Re
ligión y Moral.

Tercer ejercicio (ora1).—Contestar a un 
tema, cacado a la suerte, de cada una 
de estas materias : Rudimentos de Dere
cho Penal y Fenología.— Rudimentos de 
Régimen Penitenciario y Redención de 
Penas por el Trabajo. — Rudimentos de. 
Psicología.— Rudimentos de Contabilidad 
general y especial de Prisiones.

Noveno. Después de cada una de las 
sesiones correspondientes a los dos ejer
cicios orales, se levantará* la oportuna aC- 
ta consignando el resultado, y publicán
dose las certificaciones al finalizar cada 
sesión.
' Décimo. El* Tribunal, una vez desig

nado, confeccionará urgentemente el pro
grama relativo a las materias objeto de 
los ejercicios. Asimismo queda facultado 
para adoptar las adecuadas medidas en
caminadas al mejor cumplimiento de las 
atribuciones que se les asignan en varios 
apartados de esta convocatoria y para 
apreciar los méritos y servicios de los 
opositores, sin perjuicio de consultar o 
recabar de la Dirección General de Pri
siones la resolución de ló que exceda de 
las normales atribuciones o potestad de 
aquél.

Undécimo, ^os opositores aprobados 
pasarán a formar la Escala de Aspiran
tes a Oficiales, sin más, derechos que los 
concedidos en la Orden ministerial de 31 
de enero de 1944  ̂ e ingresarán como 
alumnos de la Escuela de Estudios Pe

nitenciarios, con el número que les so- 
rresponda, teniendo en cuenta la suma 
de puntos obtenida en las tres califica
ciones, efectuadas al fihaljzar los ejerci
cios anteriores, en ia que efectuarán el 
curso de estudios que determina el ar
tículo sexto de dicha Orden, siendo nom
brados definitivamente Oficiales los que 
aprueben todas i as asignaturas que com
ponen el referido curso, pasando a for
mar parte ^dcl Escalafón de la Sección 
Técnico-Auxiliar, a medida que vayan 
produciéndose vacantes en la última ca
tegoría del mismo y por el orden de pre
ferencia que determina la puntuación 
dada a cada aspirante al finalizar los cur
sillos reglamentarios en la referida E s
cuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de m a y o  de 1947* — 
P. D., 1. de Arcenegui.

Timo. Sr, Director general de Prisiones.

O RD EN  de 12 de mayo de 1947 por la 

que se destina a los Ayudantes del 

Cuerpo de Prisiones que se mencionan 

a los Establecimientos penitenciarios 

que se indican.

IImo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los Ayudantes del 
Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pesetas de 
haber anual, que a continuación se men
cionan, pasen a prestar sus servicios a los 
Establecimientos penitenciarios que.se de
tallan, coq quince días de plazo poseso
rio y abono de los. gastos de viaje, sién
doles de aplicación los beneficios de 'la 
Orden ministerial de 20 de julio de 1942 :

Don Julián Santiago Antón, de la Pro
vincial de Sevilla, a la Central de Alc |̂[A 
de Henares..

Don Emilio Atienza Pérez, de la Cen
tral de Alca'lá de Henares, a la Provin
cial de Madrid.

Don Marcelino Escobar Arroyo, de la 
Central de Talaverá de ia Rf|na, a la 
íJrisión-Escuela de Madrid.

Don Mariano Martin Sánchez, dé la 
Prisión-Escuela, d‘e Madrid, a la Provin
cial de la misma capital (este último, con 
veinticuatro horas de plazo posesorio).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de m a y o  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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O R D E N  de 12 de mayo de 1 947 por la 
que se dispone cese de prestar ser
vicio en la Prisión Provincial de Ma
drid don Felipe C ulebras C arretero , 

J e f e d e  Servicios del Cuerpo de P r i
siones.

lim o. Sr. : En uso do las facultades 
que le corresponden, '

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner que don Felipe Culebras C arre
tero, Je fe  de Servicios de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sreldo 
anual de 8.400 pesetas, cese de prestar 
los servicios de su clase en la Prisión 
Provincial de esta capital y quede a dis
posición de ésa Dirección General para 
su ulterior destino.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. *

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 11 12 de m a y o  de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 12 de mayo de 1947 por la 
que ste dispone cese en eí cargo de Di
rector de la Prisión Provincial de Ma
drid don Francisco V irgilio  Fuentes  
Alonso , D irector de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones.

lim o. Sr. : En uso de la? facultades 
que le corresponden,

E sle  M inisterio ha «tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Director de la  
Prisión Provincial de esta capital don 
Francisco V irgilio Fuentes Alonso, Direc
tor de segunda clase del Cuerpo fie P a 
siones, con sueldo anual de 1,2.000 pe
setas, y quéde a disposición de esa Direc
ción General! para ulterior destino.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 12 de m a y o  dex. 1947-—  j 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones, i

O R D E N  de 12 d e  m ayo de 1947 por la 
que se nom bra Subdirector-A dm inis
trador de la  Prisión  Provincial de Cá-
diz a don José  M aría González A l v a r

ez actual Adm inistrador de la Prisión
Provincial de  M adrid. 

lim o. Sr. : E n  uso de las facultades 
que le corresponden,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don José M aría González 
Alvarez, Subdirector - Administrador del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 9:600 pesetas, pase a prestar sus ser
vicios a la Prisión Provincial de Cádiz, 
como Subdirector - Administrador de ia 

* misma, con plazo posesorio, de un ,m es, 
abono de los gastos de viaje y aplicación

de los beneficios de ja Orden Ministerial! 
de, 20 de julio de 1942 ; debiendo hacer 
entrega de la Administración de la Prisión 
Provinciail de esta capital a don Luis Fer
nández Angulo, C ond de Cabarrús, Je fe  
de la Sección de Intervención y Contabi
lidad de esa Dirección General.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de m a y o  de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general’ de Prisiones.

O R D E N  de 12 de mayo de 1947 por la 
 que se nombra Vicesecretario de la 

Audiencia Provincial de Pontevedra a 
don José de P a rtearroyo H erreros.

limo. , Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en el articulo 10 del Decreto 
do 31 de enero de 1935» ^n relación con 
el apartado c) de la norma 2 .a de las 
contenidas en la Orden de 24 de no
viembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la p laza de Vicesecretario adscrito a la 
Sección de lo crim inal, creada  ̂en la 
Audiencia Provincial de Pontevedra por 
eil Decreto de 17 enero último, y do
tada con el haber anual de 12.000 pese
tas, a don José de Partearroyo H erre
ros, Ofieial primero de Sala de A hdencia 
Provincial, Letrado, que reúne las con
diciones exigidas para ingresar en el .Se
cretan ¿ido de los Tribunales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de m a y o  de 2947.— 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr.v Dfrector general de Justicia.

O R D E N  de 12 de m ayo de 1947 por la 
que se nombra Director de la P risión  
Provincial de M adrid a  don Jesú s Sán
chez Trigueros, J ef e  Superior de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr. : En uso de las facuiltadies 
que le corresponde,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar Director de la Prisión Provincia! de 

resta capital al Je fe  Superior de tercera 
clase del Cuerpo de Prsiones don Je 
sús Sánchez Trigueros, él cual continua
rá desempeñando a4 - propio tiempo su 
actual destino de Inspector Regional de 
Prisiones de la primera zona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 12 de m a y o  de I947-— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 12 de mayo de 1947 por la 
que se declara desierto td concurso 
anunciado para !a provisión de una plaz
a de Oficial de la Sata segunda del 

Tribunal Suprem o.

lim o. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de una plaza de 
Oficial de Sala, vacante en la Sala se
gunda de lo crim inal, del Tribunal Su
premo, y teniendo en cuenta que'dentro 
del p’.azo señalado en la convocatoria no 
se ha presentado instancia alguna solici
tando la expresada vacante ;

E ste Ministerio acuerda declarar de- > 
sierto el concurso convocado entre Ofi
ciales de Sala de la primera categoría, 
y disponer que dicha plaza se provea en 
la* forma reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años., 
M adrid, 12 de m a y o  de 1947-—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 12 de mayo de 1947 por la 
que se n om b ra  Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de llu e lva  a  don 
R am ón del Valle A ran do , Vicesecreta
rio de la Audiencia Provincial de  
Cádiz.

Ilimo. Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del 

I concurso anunciado.'para la provisión de 
la plaza de V ires-»cetario de la Audien
cia Provincia! de H uelva, vacante por 
traslación de don Alfonso Blanco' A'lár- 
cón, que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la m ism a a don Ram ón del Valle Aran- 
da, V icesecretario de la Audinncia Pro- 
vi nciail d-e Cádiz, por ser ed único con
cursante con derecho para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I , mudhos. años. 

Madrid, 12 de m a y o  de 1947.—• 
P . D ., I. de Arce¡neguí.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 12 de mayo de 1947 por la 
que se nom bra para la plaza dé Vice
secretario de la Audiencia P rovincial 
de A lm ería a  don Jo sé  Sara bia  P érez .

lim o. Sr. : De conformidad con lo d is
puesto en la Orden de 24 de noviembre de 
1944, y*com o consecuencia del concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 
de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Alm ería, vacante por promo
ción de don Carlos Giménez Flores, que 
la  s e rv ía , $ y
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Este Ministerio acuerda nombrar para 

la  misma a don José Sarabia Pérez, V i
cesecretario de la de Badajoz, por ser e] 
tónico concursante que ostenta derecho 
para servirla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 

(Madrid, 12 de m a y o  de 1947.—  
P . D ., I. de Arcenegui. *

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 13 de mayo de 1947 por la  
que se designa provisionalmente Juez 
municipal de Segovia a don Daniel 
Sanz Pérez, Juez comarcal con destino 
en Cantalejo. 

lim o. S r . : D e conform idad con lo
dispuesto en las Ordenes 'm inisteriales 
de 16 de enero y  25 de m arzo del co 
rriente año,

E ste M inisterio ha tenido a bien de
signar a ,don Daniel Sanz Pérez, Juez 
corrí are al de tercera categoría, con des
tino en C antalejo, para el ejercicio, con 
carácter provisional, del cargo de Juez 
en el Juzgado Municipal de Segovia, 
debiendo tom ar posesión del mismo 
dentro del plazo que señalan las dis
posiciones vigentes.

L o  que digo a V . I. para su concci- 
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V  L muchos años 

M adrid, 13 de m a y o  de J947.—  
P . D ., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector genera) de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 13 de mayo de 1947 por la  
que se concede la excedencia volunta
r ia a don Hilario Alberto Palacios Her
nández, Oficial habilitado del Juzgado 
Comarcal de Aguilar de Campoo (Pa
lencia).

Ilmol. S r .:  D e conform idad con lo 
establecido en los artículos 7* y 22 del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar 
y  Subalterno de la Justicia Municipal 
de 19 de octubre de 1945,

E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a  don Hilario Alberto Palacios H errán- 
dez, Oficial Habilitado del Juzgado C o 
m arcal de A guilar de Cam peo (Palen- 
c ía ), en situación de excedencia volun
taria por tiempo no inferior a un año.

L o  que digo a V. I. para su corvcci- 
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V  I. muchos años 

M adrid, 13 de m a y o  de 1947.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector genera) de Justi
cia M unicipal.

O R D E N  de 13 de mayo de 1947 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a don Juan Tello Ortega, 
Juez comarcal de Cantillana.

linio. Sr. : D e conform idad con las
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don Juan Tello O rtega, 
Juez comarcal de primera categoría, 
con destino en el Juzgado de Cantilla
na (Sevilla),

E ste M inisterio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa por razón de incom patibilidad, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 63 del Decreto orgánico de 24 de m a
yo de 1945.

Lo que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V  I. muchos años.

Madrid, 13 de m a y o  de 1947.T- 
P. D-, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 13 de m a y o de 1947 por la 
que se dispone, cese como Subdirector 
Administrador de la Prisión Provincial 
de Cádiz don Juan Olano Santos, que
dando a disposición de esa Dirección 
General.

lim o. S r . : En uso. de las facultades 
que le corresponden,

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner cese en el ^cargo de Subdirector- 
Adm inistrador de la Prisión Provincial 
de Cádiz don Juan O lano Santos, S u b . 
director-JVdministrádor del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 9 600 pe
setas, el que deberá quedar a disposi
ción de esa Dirección General para su 
ulterior destino, donde las necesidades 
del Servido lo exijan.

L o  digo a V . L para su conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de m a y o  de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.,

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N de 9 de mayo de 1947 sobre 

emisión de sellos de correos para cele
brar el " Día del Sello"  el 9 de octu
bre de 1947.

lim o. Sr. ; Al objeto de . ofrendar pe
culiar homenaje a la excelsa figura de 
Don Miguel de Cervantes y Saavedra, 
príncipe de las letras universales, incor
porándolo aiLqqe en el ámbito nacionail 
ha de rendírsele con m otivo ded IV  Cen
tenario de su nacimiento,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Oficina Filatélica del Es
tado, ha tenido a bien disponer lo si
guiente':

Primero. El «Día del Sello» correspon. 
diente al año actuad 9̂  celebrará el día 
9 de octubre, en atención a coincidir di
cha fecha con la del bautismo de la g i
gantesca figura del escritor español Don 
M iguel dé Cervantes y Saavedra.

Segundo. A partir de dicho *día y si
guientes, hasta el agotamiento de los 
efectos que se crean, podrá franqu* arse 
la correspondencia para su circulación en 
España, para el Extranjero y por Correo 
aéreo, con los signos correspondientes pa. 
ra cada uno de dichos- servicios que a 
continuación se detallan : En ed interior* 
con sollo de 0,50 p esetas; para el E x
tranjero, con sello de 0,75 pesetas, y pa
ra d  Correo aéreo, con sello de 5,50 pe
setas, a cuya ejecución, y previa apro- 
bacón  de los modelos por la Oficina Fi
latélica de) Estado, se procederá inm e

diatamente por la Dirección Genera^ d£ 
la Fábrica Nacional de Moneda y  Tim 
bre.

Tercero. L a  cuantía de las emisiones 
a  que Se refiere d  artículo precedente 
será: de 1.500.000 unidades para el de 
0,50 pesetas; 500.000 para el de 0,75 pe
setas/ y  150.000, para el de 5,50 pew 
setas. .

Cuarto. A partir de la publicación ¿e 
esta Orden, s« admitirán por la Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación peticiones de suscripción que se
rán servidas, tan pronto como se dispon
ga de existencias, por la Asociación Be
néfica de Correos, a la que serán impu
tables, como hasta aquí, las comisiones 
correspondientes en los sellos a cuya ex- 
pendición procede, debiendo recomendar
se a dicho Centro la habilitación de un 
despacho centráil que permita e*l servicio 
con los comerciantes y coleccionistas en 
los términos de la mayor eficacia po- 
sible. / 1

, Quinto. La venta da estos sellos se 
realizará exclusivam ente?por sus valores 
faciales, sin aumento alguno, no pudien- 
do admitirse "suscripciones que excedan 
del 1 por too de la tirada señalada y 
denegándole aquellas otras en qu*- se 
pueda sospechar malicia o acapara
miento. . . '

Sexto. La vigencia de estos sellos co
menzará en el día 9 de octubre que se 
señala y no terminará hasta su agota
miento, pero aJ efecto de determinar és
te de una manera positiva, cuando en 
las expendedurías existan mínimas can
tidades de dichos signos de franqueo, se
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concentrará en la Expendeduría centra! 
de «Tabacalera, S. A.», ai! efecto de evi
tar aquellos confusionismos y operacio
nes complementarias dimanantes de ios 
canjes correspond.entes, si en el día de 
la falta de existencias se decretase su 
caducidad, 4

Séptimo. En virtud de las caracterís
ticas de ios sellos creados, el aéreo se 
distribuirá por «Tabacalera, S. A.», a los 
efectos la venta para el franqueo, ex
clusivamente en (Madrid, jBarcelona, Se
villa y Zaragoza, teniéndose en cuenta 
las cantidades vendidas en ed año ante
rior en el rtDía del Sello», pudiéndose au
mentar en un 10 por 100 si el plazo des
de que se pongan a la venta al día de 
su circulación lo* permite, y quedando 
atendidas las peticiones del coleccionis
mo por las suscripciones directas que se 
establezcan.

Los sellos de 0,75 como de 0,50 pese
tas se situarán con arreglo a la propor
cionalidad que resulte de los servicios, 
en la parte que corresponda, en las ca
pitales de provincia españolas, al mismo 
efecto, con anterioridad suficiente para 
que puedan ser utilizados los signos de 
franqueo en la fecha de iniciación de su 
circulación oficial.

Octavo. De cada una de dichas emi
siones quedará reservada en la Direc
ción General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre 1.000 unidades a de
posición de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, al efecto del 
cumplimiento de los compromisos inter
nacionales, tanto en 4o que respecta a 
las obligaciohes derivadas de la Unión 
Postal Universal, como a las necesida
des del intercambio oficial, o mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo 
aconsejen a juicio de dicha Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación. La 
retirada de estos sellos por ia Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
será verificada mediante petic.ón de di
cho Centro, relacionada y justificada de
bidamente.

Noveno. Por la Dirección General de. 
la Fábrica Nacional de Moneda^ Tim
bre se procederá a la destrucción de las 
planchas, pruebas, etc., ¿jue obren en su 
poder, una vez realizadas las emisiones, 
levantándose la correspondiente acta, que 
suscribirá un representante de la Oficina 
Filatélica del Estado.

Décimo. Siendo el Estado d  tínico 
beneficiario de los valores filatélicos que 
se desprenden de sus signos de tranqueo, 
según dispone el artículo 39 de ía Ley 
del Timbre, se considerará como incur- 
so en la Ley de Contrabando y Defrau- 
ción, en su parte relativa a efectos tim
brados, la reimpresión, reproducción o 
mixtificación de dichos signos de fran

queo por el período cuya vigencia se 
acuerda, como en.su caducidad, por su
pervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspon
dientes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. L muchos años.
iMadrid, 9 die m a y o  de 1947. — 4 

P, D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

MINISTERIO 
DE EDUCACION RACIONAL

ORDEN de 27 de marzo de 1947 por la 
que se declara incurso en el articu
lo 171 de la Ley de 9 de septiembre 
de 1857 a doña Elena Abad-Conde y Se
villa.

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
declarar incurso en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción Pública de 9 de sep
tiembre de 1857 a doña Elena Abad Con
de, Profesor auxiliar numerario de la Es
cuela Pericial de Comercio de Ciudad 

' Reail.
Lo digo a V. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Malrid, 27 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de marzo de 1947 por la  
que se autoriza a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
nica para determinar los derechos pre
venidos en la Orden ministerial de 19 
de diciembre último.

Mimo .S r , : Establecida y en normal 
funcionamiento la Mutualidad de Auxi
lio y Previsión dle 4a Dirección General 
d^ Enseñanza Profesional y Técnica, a 
fin de que la misma pueda alcanzar su 
total y eficaz desenvolvimiento, asi como 
hacer efectivos 4os beneficios que se esta
blecen en el Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a V. I. para que cklermine, en 
forma análoga a lo establecido en otros 
Centros, ilos derechos que, de conformi
dad con lo, prevenido en el apartado e) 
del número 5.° de la Orden) ministerial 
de 19 de diciembre último, hayan de per
cibirse con destino a (a Mutualidad de 
esa Dirección General*

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y cNnás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. S r . : Director general de Ense
ñanza Profesional! y Técnica.

ORDEN de 5 de mayo de 1947 por la 
que se dispone quede incorporada la  
disciplina de Cinematografía a la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales, y nombrando encargado de 
curso a don Victoriano López García.

Ikno. Sr. : Vista • Ja propuesta formu
lada por la Dirección de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales, y te
niendo en cuenta la conveniencia de im
plantar con carácter regular la enseñanza 
,de la Cinematografía en dicha Escuela, 
que viene dándose desde el año 1943 en 
ol Establecimiento de Madrid,

Este Miisterio ha tenido a bien dis
poner :

i.° Queda incorporada a las ense
ñanzas del mismo la de la disciplina de 
Cinematografía, que se sujetará para 
matrícula, exámenes y demás circunstan
cias, al mismo régimen de las restantes 
asignaturas, si bien la inscripción en 
ésta será voluntaria.

2.0 Se nombra encargado de curso 
paira el actual de 1946-47 al Ingeniero 
Industrial don Victoriano López García, 
con la remuneración de 6.000 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo i.°, ar
tículo 2.0, grupo 4,0, concepto 10, nú- 
mero 2.0 {gratificación al personal docen* 
te, etc.), con efectos económicos y ad
ministrativos de i.° de enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años« 
Madrid, 5 de mayo de 1947.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enséñame 
Profesionaá y Técnica,

ORDEN de 9 de mayo de 1947 por la 
que se aprueban obras de reparación 
de daños ocasionados por un incendio 
en el edificio del Museo del Pueblo Es
pañol.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa-, 
do para la reparación de daños ocasio
nados por ún incendio en Museo del 
Pueblo Españod, cuyo proyecto ha sido 
formulado por eJ Arquitecto don L u¡s 
García de la Rasilla;

Resultando que el citado proyecto se 
' éleva a un totad de 9.791,92 pescas, des

componiéndose de la siguiente manera; 
ejecución material, 9.089,75 pesetas ; ha»
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n o rario s  a l A rq u itecto  p o r fo rm ació n  d e  
proyecto, ¿(>1,33 pesetas; honorarios ai 
mismo por dirección de la obra, pesetas 
2 6 1 ,3 3 ; honorarios al Aparejador (foo por 
joo d¡- tos de dincción del Aiquitecto), 
J-5b,7() pese-las, y premio cli- Pagaduría, 
22,72 pesetas

Resultando que el proyecto ha si-do fa
vorablemente informado por la Jun ta  F a 
cultativa de Construcciones Civiles ;

R* sultando que en 28 cje abril últ mo 
Ut Sección de Contabilidad y Presupues
tos tomó razón del gasto y que en 3 de 
mayo siguiente lo fiscalizó la Delegación 
de la Intervención General, de la Admi
nistración del Fstado ;

Considerando que en virtud dt lo que 
autoriza el Decreto-Ley d - 22 de octu
bre de 193Ó, dejando en suspenso el ca
pítulo 5.0 de la Ley de Contabilidad y 
Administración de i.°  julio de 19 1 1 ,  
en lo ref< rente a subastas y concursos,

 pueden realizarse las obras por el siste
m a de administración ;

Considerando que en su tram itación 
ha^i sido ton idos en cuenta todos los pro
co p tos reg 1 a nn n t a ri o s ,

Fste M in isterio 'ha resuelto aprobar el 
expediente cb obras de reparación ¿e da
ños ocasionados por un incendio en el 
edificio del Museo del Pueb’o Español, 
por un importe total de 9.791,92 pesetas, 
con arreglo a/1 detalle que más arriba 
queda indicado ; que dRha's obras se rea
licen por el sistem a de administración y 
que la citada cantidad de 9.791,92 pese, 
tas se ¡libre en forma reglam entan^, con 
cargo al capítulo 3 .0, artículo 6.°, grupo 

 único, concepto único, suhconcepto j . °  del 
vigente presupuesto de gastos de esüe De
partamento.

Lo d:go a V. I. para su • conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á  V . I. muchos años. 
iMadrid, 9 de mavo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Ihno. Sr. Director general de Bellas A r
tes.

O R D E N  de 9 de m ayo de 1947 por l a  
que se aprueba la adquisición de mo
biliario con destino al Conservatorio de 
M úsica y Declamación de S a n ta  Cruz 
de Tenerife.

limo. Sr. : Visto el expedienta incoado 
para la adquisición de mobiliario con des
tino al Conservatorio de M úsica y De
clam ación de Santa Cru2 de T e rírife  ;

Resultando que -han sido presentados 
presupuestos formulados por varias ca
sas sum inistradoras, estimámdube rumo 
m ás beneficioso para los intereses del E s
tado el de la casa Nidolás Betancort Or
tega, poT un importe de 52.513,50  pe
setas ;

Resultando que la S ección de Conta
bilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 28 de abril último y que por la 
Intervención G m e ra l.d e  la A dnrnistra- 
ción de¡ Estado ha sido fiscalizado en 
5 del actual

Considerando que on su tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos los pre
ceptos regiamuntarius,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
expediente <!■* adquisición de mobiliario 
¿on destino al Conservatorio de Música 
v Declamación de Santa Cruz <je Tene
rife, por un importe total de pesetas 
5 2 .5 13 ,5 0 ; que su importe se libre «en 
firme», a nombre del proveedor, y .x>n 
cargo al capitulo 4.0, artícu'lo 2 .0, grupo 
único dc'l vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mavo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas A r
tes.

O R D E N  de 13 de m ayo de 1947 por la 
que se nom bra Director interino del 
Instituto N acional de Enseñanza Me
dia (femenino) de L u go  a don D aniel 
Sarandeses R odríguez.

lim o. Sr. : Este M inisterio ha tenido 
a bb n nom brar Director interino del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
(femenino) de Lugo-a don Daniel Saran- 
deses Rodríguez.

L 0 digo a V . I. pará su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E n se
ñanza Media.

O R D E N  de 13 de mayo de 1947 por l a  
que se nom bra Secretario interino del 
Instituto N acional de Enseñanza M e
dia (fem enino) de Lugo a don José  
G. Posadas Curros.

lim o. Sr. : Estr Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Secretario interino del 
Instituto Nacional Femenino dé Ense
ñanza Media de Lugo a don José G . Po
sadas Curros.

Lo digo a V .* L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de m a fo  de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN '

lim o. Sr. Director gi nerál de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 13 de mayo de 1947 por 
que se dispone cese en el cargo de  
Director del Instituto Nacional de  E n
señanza Media (fem enino) de Lugo don 
Gonzalo V alentí N ieto .

lim o. Sr. : Este -Ministerio ha tenido a 
bien disponer cese en el cargo de D irec
tor del Instituto Nacional .(femenino) ¿a  
Enseñanza Media de Lugo don Gonzalo 
Valentí Nieto, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
¡M edia.

O R D E N  de 13 de mayo de 1947 por la 
que se dispone cese en el cargo d e S e
cretario del Instituto Nacional (fem e
nino) de Lugo don José Sánchez Sá n
chez.

lim o. Sr. : Esb- Ministerio ha tenido a 
bien disponer cese en el cargo de Secre
tario ded Instituto Naciona-l (femenino) de 
Enseñanza Media út Lugo don José Sán- ¿ 
chez Sánchez, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13  de mayo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
M edia.

O R D E N  de 13 de mayo de 1947 por la 
que se da nueva redacción a los ar
tículos 19 y 20 del R eglam ento  del Instituto 

N acional del Libro Español, apro
bado por la d e  10 de marzo de 1947.

lim o. S r . : Para. ía mejor electividad 
de la Ley del 18 de diciem brt de *1940, 
sobre protección >a1 libro español, en re
lación con la de 13 d e m a rz o  de 1943, 

Este Ministerio ha dispuesto que ios 
artículos 19 y 20 del Reglam ento apro
bado- por Orden m inisterial de 10 de 
marzo último queden redactados en la 
siguiente form a :

Art. 19. P ara  todos los trabajos de 
oficina a que dé lugar la labor de la 
Comisión, serán utilizados preferente
mente los servicios del personal e insta

la c ió n  dd 1. N. L . E.
Art. 20.. L a  C aja  de Com pensación 

prevista en el artículo 4.° de la Ley ¿e 
18 de diciembre de 1946 funcionará con 
carácter autónomo, de acuérde con lo 
dispuesto en ¡la Ley dle 13 de marzo 
de 1943 y disposiciones com plem entarías.
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L a  disposición de los fondos figurados 
en ¡a exp resad a  cuenta se efectuarán m e
dí ante la expedición de talones librados 
por el 'Presidente de la  Com isión  Inter
ministerial! para  la Protección do! Libro 
Español^ en cuyos talones constará  la 
previa conform idad del Interventor-D ele
gado del Ministerio de H acienda, que di-- 
cho D ep artam ento  designe, al que le se
rán dadas todas las facilidades necesa
r ias  pa ra  eil cum plim iento de su misión. 

L o  digo a V .  I. para  su cumplimiento. 

M adrid,  13 de -mayo de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
An u nciando a  concurso de traslado las

v acan tes e x is ten tes  en la p rim era  categoría
 del C u erp o  de M édicos d el R e 

g istro  C iv il •

Se hallan vacantes las siguientes pla
cas de la primera categoría en el Cuer
do de Médicos del Registro Civil que 
ian de proveerse por concurso d e  tras
udo entre Médicos propietarios de las 
respectivas poblaciones-por rigurosa an
tigüedad de servicios' efectivos, contor
ne a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 21 de febrero de 1^47 y la 
lorma tercera de la Orden ministerial 
ie 15 de abril del mismo año:

V a c a n t e s
Juzgado Municipal de Madrid núme- 

0 11 .
Idem id. id. id. núm. 12.

Juzgado Municipal de Madrid núme- 

O/LT
ídem id. id. id. num. 14.
Idem id. id. id. núm. 15.
Idem id. id. í'd. num. 16.
Idem id. id. id.- núm. 17.
Idem id. id. id. núm. 18.
Idem id. id. id. núm. 19.
Idem id. id. id. núm. 20.
Juzgado Municipal de Barcelona nú

mero 11 .
Idem id. id. id. núm. 12.
Idem id. id. id. núm. 13.
Idem id. id. id. núm. 14.
Idem id. id. id. núm. 15.
Idem id. id. id. núm. 16.
De conformidad a lo establecido en 

ú artículo 5 del mencionado Decreto lo$ 
Médicos nombrados en este concurso se 
turnarán /nensualmente en los servicios 
de reconocimiento, en forma análoga a 
la que está esfSblecida para el despa
cho del Registro . Civil por los Jueces 
municipales.

Los concursantes elevarán a e9te C\ li
tro las correspondientes instancias en el 
Ormino de quince días naturales, a ,con 
tar de la publicación de este este c o n -

 curso en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   
E S T A D O ,  expresan do  er  ¿Has hrs j . la- j 
zas que solicitan y nu m erándolas  por í 
orden de preferencia.

Madrid, 7 de mayij  d 1947.— El D i
re c to r  generatl, Eduardo L . Palop.

A n un cian do concurso entre R eg istra d o res
de la P ro p ieda d .

S e  hallan vacantes  los sigu ientes  R e 
g istros  de la Propiedad que han de p r o 
veerse  por concurso  de r igu rosa  anti
güedad entre R e g is trad ores ,  apreciada 
aquélla  con arreg lo  al E sca la fón  vigente  
al tic pipo de reso lverse  el concurso, con
form e al artículo  284 de la L e y  H ip o 
tecaria.

R E G IS T R O S  AUD IEN C IAS

Su e ca  .........................  V alencia .
T o rto sa  .................Barcelona.
G r a n a d a  ...................  G ra n a d a .
T a r r a s a  ....................  Barce lona.  .
E c i j a  ...........................  Sevilla .
Fa len c ia  ...................  Valladoiid .
T a fa l la  ......................  Pa m plon a .
E s te p a  ...................  Sev i l la .
Meli lla  * G ra n a d a .
A racena  ..............  ... Sevilla .
'Toledo ....................*. Madrid.
Puenteareas . . ... .. . L a  C o ruñ a .
C e la n o v a  .................  L a  C o ru ñ a .
O re n se   .................  L a  C o ruñ a .
Valderrotyres  ........  Z a ra g o z a .
H uelm a ....................  G ra n a d a .
R ia z a  ......................... Madrid.
Sed añ o   .........  B u r g o s .

- G ra n d a s  de Sa lim e  Oviedo.
P a lm a  ................... P a lm a .

L o s  R e g is tra d o re s  de la Propiedad 
efectivos e levarán sus solic itudes al G o 
bierno, por conducto de esta  Dirección 
Genera ! ,  dentro  del plazo de quince d ías  
natura les ,  a contar desde el s igu iente  
al d £  la publicación de esta convocator ia  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

D entro  del plazo señalado  en el ar
tículo 503 del R e g la m e n to  H ipotecario  
y una vez publicada  la lista de los soli
c itantes  de] presente concurso  en el ta
blón de anuncios  de  este  C en tro  direc
tivo, los  A sp iran tes  al C u erpo  que de
ban in g re sa r  m an ifes tarán  su preferen
cia  respecto a  las vacantes  no cubiertas 
por R e g is t ra d o re s  efectivos  siendo, en 
otro caso', los nom b ram ien to s  entre 
aquéllos de libre designación , por eI M i
nisterio.

M adrid,  7 de m ay o  de 1947.— El D i 
rector genera l,  E d u a rd o  L .  Palof).

■ ■■ ■ -  — p . ^

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COM ERCIO
Subsecretaría

Declarando en situación de supernumera
rio al Técnico Comercial del Estado 
don Carlos Fernández Lloreda y  
Tenorio.

Ilmok Sr. : Vista la instancia suscrita 
por el Técnico Comercial del Estado 
don Carlos Fernández Lloreda y Tenorio, 
en solicitud de que se rectifique lo Orden

de 10 de enero de 1946 en el sentido d e 
que se le reconozca la sitiffeciun de >u- 
pernum eratiü  a que xe refieren las 
denos de 4 y n  de noviembre -de 1942, 
en lugar  de la excedencia forzosa que  
por a q u e j a  -c disponía,

Visto el in f i rm e  favorable  de la Sec 
ción- de Personal de ‘la Dirección G e n e 
ral de Comercio  y Política A r a n c e la r ia ;

Visto también e! informe favorable  de 
la Asesoría Jur íd ica  ;

R esultando que e! solicitante fué des ig 
nado Delegado del Banco Exterior  de 
E sp a ñ a  en Estados Unidos con L e b a  
10 de diciembre de 1945 y efectos a par
tir de i . °  de enero ci° 1946, según a p a 
rece debidamente justificado eñ el e xp e
diente y que dicha entidad tiene natura
leza de O rga n ism o de carácter o f ic ia l ;

Considerando que tal condición de or_. 
gan ism ó oficial viene atribuida al  B anco  
Exterior  de E sp a ñ a  en el artículo pr im e
ro de sus Esta tutos,  aprobados por O r 
den del Ministerio do H ac ienda de 9 de 
febrero de 1944 v que ya le había sido 
reconocido por ei artículo 2 .0, apartado 
f>.°, de los Esta tu ios  primitivos, y asímis_ 
ino en los modificados .por R ea l  Orden 
de 20 de ju lio de 1929.

Considerando lo dispuesto en las O r 
denes de 4 v 1 1  de noviembre de 1942,

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconozca ai] TécniccT C o 
mercial de: Estado  don C ar los  F e rn á n 
dez Lloreda y Tenorio  la situación de 
supernum erario  a que se refiere ’.a O r 
den de 4 de noviembre de 1942 en re la
ción con la del m ism o mes y año, en 
ilugar de la excedencia  forzosa a que 
hacía referencia  la orden de este D ep ar
tamento de 10 de e n e r o 'd e  1946, con 
efectos a partir  de ia fecha señalada 
para esta últ ima situación.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid ,  rq de marzo de 1947.- - E l  
Subsecretario, E. de N avasqüés.

limo. Sr. Director general de Comercio 
‘ y Política Arancelaria,

Dirección General de Industria
R eso lu c ió n  del e x p ed ien te de la entidad  

in d u stria l que se cita.

Visto ei expediente promoyido por 
Ríos y Compañía, S. en C . ,  en solici
tud de autorización para dotar a su in
dustria de hilados y tejidos de yute, de 
instalaciones de ventilación, calefacción 
y extinción de incendios."

Resultando que en la tramitación dél 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias;

Considerando que ia instalación pro
yectada constituye un perfeccionamiento 
y mejora de las condiciones de trabajo 
de esta industria, sin a fectar a la capa
cidad de producción de la misma,

E sta  Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente *de la mis
ma, ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con arreglo a  las con
diciones generales señaladas en la O r
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las espedíales siguientes:

E s t a  autorización rio supone la de im 
portación de maquinaria, que deberá so, 
licitarse en la forrná» acostumbrada,
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acompañada de certificación de la De* 
legación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1947.—El Di

rector general de Industria. Antonio Ro. 
bert.

♦Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando admitido a las oposiciones a 
cátedras de «Mercancías», de Escue
las de Comercio, a don Fernando Cár
celes Martínez

Vista la reclamación presentada por 
don Fernando Cárceles Martínez, opo
sitor que figurada excluido de la lista 
de los admitidos a las oposiciones a cá
tedras de «Mercancías», agregadas por 
Orden ministerial de 14 de febrero últi
mo, por falta de título^

Teniendo en cuenta" .que dentro del 
plazo reglamentario acompañó resguardo 
de haber verificado el pago de los dere
chos de expedición de título de Licencia
do en Ciencias en la Facultad de Cien
cias Químicas,

Esta Dirección General ha resuelto 
que don Fernando Cárceles Martínez sea 
incluido entre , los opositores admitidos 
que figuraban en la lista publicada en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 5 de los corrientes, para opositar a 
las plazas agregadas por Orden ministe
rial de 14 de febrero último, a cátedras 
de «Mercancías», vacantes en Escuelas 
de Comercio

Lo digo a V. S, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S.. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1947.— El 

Director general, Ramón Ferreiro.*

&r. Jefe de la Sección de Escuelas de 
^Comercio y Peritos Industriales.

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Tribunal de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Administrativo de este 
Tribunal, por la categoría de Oficiales.

Concediendo un plazo para que comple
ten su documentación l os aspirantes 
a opositores que se relacionan:

Reunido en 9 del actual el Tribunal de 
estas oposiciones, y de conformidad con

lo previsto en el artículo 5.® de la con
vocatoria de las mismas, acordó conceder 
un plazo de quince días naturales para 
que completen su documentación los so
licitantes que seguidamente se relacio
nan, bien entendido que los que dejaran 
de hacerlo en el plazo señalado quedarán 
eliminados de dicha oposición.

Número x.— Doña María Pi'lar Borra- 
gán Pastor.— Certificación de Penafles y 
dedaración jurada de no estar procesada 
ni expulsada.

3.—Don Manuel Bellver Pérez.— Decía, 
ración jurada de no estar procesado ni 
expulsado,

6.—Don Antonio Arizmendi Ballester.— 
Debe presentar toda la documentación, 
menos el acta de nacimiento.

9:—Doña María Pilar Menéndez Ca
rrillo.—Certificación de adhesión al Ré
gimen y Servicio Social.

17.— Doña Julia Gago Fernández.—  
Certificaciones de nacionalidad, penales 
y declaración de no estar procesada.

19.— Don Vicente Bermejo Mirón.—  
Certificaciones de nacionalidad, penales, 
adhes;ón al Régimen y estudios.

21.— Don Octavio Orieta Caballo.—  
Declaración de poseer nacionalidad espa
ñola y no estar procesado ni expulsado.

23.— Don Rafael Rojas Sánchez Mel
gar.—Certificaciones de penales, adhesión 
al .Régimen y estudios.

29.— Don Rafael Garelly Gutiérrez.— 
Toda la documentación. \

31.— Doña María del Carmen Soria 
Robellón.—Nacionalidad, penales y de
claración de no estar procesada ni expul
sada.

32.—Doña IMaría Concepción Valcár- 
cel Maceras.— Nacionalidad, adhesión al 
Régimen y estudios.

36.— Don Francisco Bago Flores.—  
Toda la documentación.

40.— Doña Carmen Uribe Zorita.—Na
cionalidad y Servicio Social.

43.— Doña María Josefa Martínez Bian. 
eo.—Nacionalidad.

45.—Don Manuel Nofuentes G arcías- 
Declaración de no estar procesado,

46.—Don 'Miguel Wandosell Serrano.—  
Toda la documentación.

48.— Don Luis A. del Río Elcorolarru- 
tia.— Nacionalidad.

49.—Don Heraclio Navas Carrillo. —  
Nacionalidad.

55.— Don Mariano Guadilla Salútre. 
gui. —  Nacionalidad y adhesión al Régi
men.

56.— Don Francisco Pavón Ordóñez.— 
Nacionalidad.

62.— Doña María Rosa Feliner Urbie- 
ta.— Penales y adhesión al Régimen.

63.—Doña Rosario González Sabarie- 
gos.—Nacionalidad, penates y declara
ción de no estar procesada.

64.— Doña Amparo González Sabarie- 
gos.—Nacionalidad, acta de nacimiento, 
penales, declaración de no estar proce
sada, adhesión al Régirfien y Servicio So. 
ciaU

65.— Don Bartolomé Vega Hernán
dez.—Nacionalidad, declaración de no es
tar procesado y adhesión al Régimen.

66.— Doña Carmen Ruiz Aznar.— Na
cionalidad y adhesión al Régimen.

68.—Doña Albina Gaiindo Casellas.—> 
Toda la documentación meflos certifica** 
ción de penales.

69.— Don Manuel Soria Sácz.—Toda 
la dcumentación,

70.—Doña María Vizcaíno Sola.—Na
cionalidad,- penales y declaración de no 
estar procesada ni expulsada.

73.— Don Antonio Mínguez Manchón.; 
Nacionalidad, acta de nacimiento, pena
les y declaración de no estar procesada 
ni expulsada.

74.— Don Luis Fernández Segura.—» 
Toda la documentación.

77.— Don Jaime Jerez Juan.—Toda la 
documentación.

78.— Doña Gregoria María Carmen 
Brun.—Toda la documentación.

79.—-Doña Elena Casa'leiz Feijoo de 
Sotomayor. — Nacionalidad, declaración 
jurada de no estar procesada ni expulsa
da y Servicio Social.

80.— Don Luis Hernández Rovira. — 
Debe indicar si se acoge cupo ex com
batientes.

81.— Don Silvano Atance Fraile.—Acta 
de nacimiento; penales y certificado de 
estudios.

82.— Don Aurelio Méndez Cuilebras.-— 
Acta de nacimiento, penales y certificado 
de estudios. ¡

84.— Don Pedro María Usera y Blan
co.—Toda la documentación.

87.— Don Juan Muñoz Iglesias.—Na
cionalidad, acta de nacimiento y pena
les.

88.—Doña Blanca Dorda Dávila.—To
da ila documentación.

89.— Don José Luis Fernández Rodi- 
ció.—Nacionalidad.

94.— Doña María Pi'lar Quirós Casado* 
Toda la documentación.

96.— Doña Josefa Díaz Jiménez.—Toda 
la documentación.

97.— Don José Angel'^Pintos Vázquez 
Quirós.—Nacionalidad y declaración ju
rada de no estar procesado.

98.— Don Alejandro Felipe García Ibá_ 
ñez.—Nacionalidad, pénales, adhesión al 
régimen y declaración jurada de no estar 
procesado ni expulsado.

99.— Don Vicente Frade Fernández.— 
Nacionalidad, adhesión al Régimen y de
claración jurada de no estar procesado 
ni expulsado.

100.— Doña Filomena Gloria Pérez de 
5a Torre.—-Toda la documentación.

101.— Don Modesto Gaset Jou.—Pe
nales y declaración de no estar proce
sado.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 14 de mayo de 1947.— El Se
cretario del ; Tribunal de Oposiciones, 
Emilio Torre Cañamares.— Visto bueno, 
él Presidente, Gregorio Sáccliez Puerta,


